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CASTILLA-LA MANCHA

14753 RESOLUCION de 26 de abril de 1984, del Servicio 
Provincial de Industria de Ciudad Real, por la 
que se autoriza la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediene nú
mero AT-52.317, incoado en este Servicio Provincial a instancia 
de «Unión Eléctrica Fenosa, S. A.», con domicilio en Madrid-20. 
calle de Capitán Haya, 53, solicitando autorización y aprobación 
del proyecto de ejecución de la instalación eléctrica cuyas carac- 
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Línea aérea a 15 KV, de 7.306 metros de longitud, conductor 
LA-110. Derivada de una T. M. tipo 125-59 existente en el final 
del tramo ya construido de la línea a La Jarrinilla, término mu
nicipal de Herencia (Ciudad Real),, propiedad de «Unión Eléc
trica Fenosa, S. A.», y con el final en otra T. M. final de la 
citada línea a La Jarrinilla, término municipal de Herencia 
(Ciudad Real).

Derivación del apoyo número 22 de la linea general, con 
conductor LA-56 y 1.113 metros hasta T. M. existente denomi
nada «Hermanos del Valle», término municipal de Herencia 
(Ciudad Real).

Este Servicio Provincial, en cumplimiento del Real Decre
to 2569/1982. de los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre, 
y demás disposiciones sobre autorización de instalaciones eléc
tricas, ha resuelto autorizar la instalación descrita y aprobar el 
proyecto de ejecución de la misma, asi como declarar su utili
dad pública.

Ciudad Real, 26 de abril de 1984 —El Ingeniero Jefe de los 
Servicios, Andrés Cañadas García.—7.522-C.

14754 RESOLUCION de 26 de abril de 1984, del Servi
cio Provincial de Industria de Ciudad Real, por la 
que se autoriza la instalación eléctrica que se cita: 
«Electrificación de Las Povedillas, término munici
pal de Malagón (Ciudad Real)» perteneciente a 
C. A. E./83.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero AT-52.322, incoado en este Servicio Provincial a instancia 
da «Unión Eléctrica Fenosa, S. A.», con domicilio en Madrid-20, 
calle de Capitán Haya, 53, solicitando autorización y aprobación 
del proyecto de ejecución de la instalación eléctrica, cuyas ca
racterísticas técnicas principales son las siguientes:

Electrificación de Las Povedillas, término municipal de Ma
lagón, consistente en:

Línea a 15 KV, conductor LA-56, de 5.528 metros de longi
tud, derivada del apoyo número 172 de la línea Valdehierr- 
Malagón y con el final en número 1 de Las Povedillas.

Línea a 15 KV, conductor LA-30, de 60 metros de longitud, 
derivada del apoye número 35 de la linea anterior y con final en 
el C. T. número 2 de Las Povedillas.

Dos CC. TT., tipo intemperie, de 25 KVA cada uno, llama
dos número 1 y número 2.

Red de baja tensión dependiente de los citados C. T. en 
Las Povedillas, término municipal de Malagón, pertenecien
tes a C. A. E. 83.

Este Servicio Provincial, en cumplimiento del Real Decre
to 2569/1982, de los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octu
bre, y demás disposiciones sobre autorización de instalaciones 
eléctricas, ha resuelto autorizar la instalación descrita y aprobar 
el proyecto de ejecución de la misma, así como declarar su 
utilidad pública.

Ciudad Real, 26 de abril de 1984.—El Ingeniero Jefe de los 
Servidos, Andrés Cañadas García.—7.523-C.

14755 RESOLUCION de 26 de abril de 1984, del Servicio 
Provincial de Industria de Ciudad Real, por la que 
se autoriza la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero AT-52.319. incoado en este Servicio Provincial a instancia 
de «Unión Eléctrica Fenosa, S. A.», con domicilio en Madrid, 
calle Capitán Haya, 53, solicitando autorización y aprobación 
del proyecto de ejecución de la instalación eléctrica cuyas ca
racterísticas técnicas principales son las siguientes:

Electrificación de El Bonal, término municipal de Porzuna 
(Ciudad Real), consistente en tres CC. TT. de tipo intemperie 
sobre apoyo metálico, de 25 KVA de potencia cada uno, en 
El Bonal Alto, El Bonal Bajo y El Arroyo de El Bona, respec
tivamente.

Línea de M. T. con conductor LA-58 al C. T. «Bonal Alto», 
de 3.534 metros, y las derivaciones de ésta, con conductor I A-30, 
a los CC. TT. de «El Bonal Bajo» (84 metros) y «El Arroyo de 
El Bonal» (720 metros).

Red de baja tensión dependiente de los citados centros de 
transformación. Obra incluida en el C. A. E./83.

Este Servicio Provincial, en cumplimiento del Real Decre
to 2569/1982, de los Decretos 2617 y 2619/1966 de 20 de octubre 
y demás disposiciones sobre autorización de instalaciones eléc- 
tricas ha resuelto autorizar la instalación descrita y aprobar 
el proyecto de ejecución de la misma, asi como declarar su 
utilidad pública.

Ciudad Real 26 de abril de 1984.—El Ingeniero Jefe de los 
Servicios, Andrés Cañadas García. —7-524-C.

14756 RESOLUCION de 26 de abril de 1984, del Servicio 
Provincial de Industria de Ciudad Real, por la que 
se autoriza la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos lo» trámites reglamentarios en el expediente nú
mero AT-52.320 incoado en este Servicio Provincial a instancia 
de «Unión Eléctrica Fenosa, S. A », con domicilio en Madrid 20, 
calle de Capitán Haya, 53, solicitando autorización y aprobación 
del proyecto de ejecución de la instalación eléctrica cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Electrificación de La Cuesta del Río, término municipal de 
Porzuna (Ciudad Real), de acuerdo con el C. A.E./83, consis
tente en:

Dos centros de transformación de tipo intemperie sobre apo
yo metálico de 25 KVA de potencia cada uno y denomina 
dos C. T. número 1 y C. T. número 2.

Linea a 15 KV al C. T. número 1, derivada de un apoyo 
de la línea a Las Tiñosas y con final en el citado C. T. núme
ro 1 de La Cuesta del Río, con 2.456 metros de longitud, con
ductor LA-56 derivación desde su apoyo número 7 al C. T. 
número 2, 40 metros y conductor LA-30.

Redes de baja tensión dependiente de los CC. TT. número 1 
y número 2.

Este Servicio Provincial, en cumplimiento del Real Decre
to 2569/1982 de los Decretos 2617 y 2619/1988, de 20 de octubre, 
y demás disposiciones sobre autorización de instalaciones eléc- 
tricas, ha resuelto autorizar la instalación descrita y aprobar 
el proyecto de ejecución de la misma, así como declarar su 
utilidad pública.

Ciudad Real 26 de abril de 1984.—El Ingeniero Jefe de los 
Servidos, Andrés Cañadas García.—7.525-C.

14757 RESOLUCION de 26 de abril de 1984, del Servicio 
Provincial de Industria de Ciudad Real, por la que 
se autoriza la instalación eléctrica que se cita: 
«Línea eléctrica a 15 KV La Garganta-Conquista, 
en término municipal de Brazatortas (Ciudad 
Real)», perteneciente a C. A. E./83.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú- 
mero AT-52 326 incoado en este Servicio Provincial a instancia 
de «Unión Eléctrica Fenosa, S. A », con domicilio en Madrid-20, 
oalle do Capitán Haya, 53, solicitando autorización y aproba
ción del proyecto de ejecución de la instalación eléctrica cuyas 
características técnicas principales son las siguientes:

Linea eléctrica aérea a 15 KV, de 3.904 metros de longitud, 
conductor LA-58, que parte de una torre metálica existente de 
la línea a Conquista, junto al río Guadalmezy, termina en la 
caseta de la subestación de Cargante, término municipal de 
Biaza tortas (Ciudad Real). Obra perteneciente al Plan de «Co
marcas de Acción Especial» (C. A. E./83).

Este Servicio Provincial, en cumplimiento del Real Decre
to 2569/1982, de los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octu
bre, y demás disposiciones sobre autorización de instalaciones 
eléctricas, ha resuelto autorizar la instalación descrita y apro
bar el proyecto de ejecución de la misma, así como declarar 
su utilidad pública.

Ciudad Real, 26 de abril de 1984.—El Ingeniero Jefe de los 
Servicios, Andrés Cañadas García.—7.526-C.

14758 RESOLUCION de 26 de abril de 1984, del Servicio 
Provincial de Industria de Ciudad Real, por la que 
se autoriza la instalación eléctrica que se cita: «Lí
nea a 15 KV, prolongación salida Noroeste, su
bestación "Cinco Casas", hasta la línea Alcázar-La 
Paloma (Ciudad Real)».

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero AT-52.318, incoado en este Servicio Provincial a instancia 
de «Unión Eléctrica Fenosa, S. A.», con domicilio en Madrid-20, 
oalle de Capitán Haya, 53, solicitando autorización y aproba- 
ción del proyecto de ejecución de la instalación eléctrica cuyas 
características técnicas principales son las siguientes:

Línea aérea a 15 KV, de 1.146 metros de longitud, conduc
tor de aluminio-acero UNE-110, derivada de un P. H. de la línea
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de Alcázar de San Juan a Manzanares, propiedad de UEFSA, 
y con final en la línea «Los Riegos», de Cinco Casas (Ciudad 
Real); toda la linea está en término municipal de Alcázar de 
San Juan (Ciudad Real).

Este Servicio Provincial, en cumplimiento del Real Decre
to 2569/1982, de los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre, 
y d. h ás disposiciones sobre autorización de instalaciones eléc
tricas, ha resuelto autorizar la instalación descrita y aprobar 
el proyecto de ejecución de a misma, asi como declarar su 
utilidad pública.

Ciudad Real, 26 de abril de 1984.—El Ingeniero Jefe de los 
Servicios, André Cañadas García.—7.527-C.

14759 RESOLUCION de 26 de abril de 1984, del Servicio 
Provincial de Industria de Ciudad Real, por la que 
se autoriza la instalación eléctrica que se cita: 
«Electrificación de La Galitera», término municipal 
de Porzuna (Ciudad Real), obra perteneciente a 
C. A E./83.

Cumplidos les trámites reglamentarios en el expediente nú
mero AT-52 322, incoado en este Servicio Provincial a instancia 
do «Unión Eléctrica Penosa, S. A », con domicilio en Madrid-20, 
calle de Capitán Haya, 53, solicitando autorización y aprobación 
del proyecto de ejecución de la instalación eléctrica cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Línea a 15 KV, de 30 metros de longitud, conductor LA-30, 
derivada de la línea Las Tiñosillas-Cuesta del Río y con final 
en el nuevo C. T. proyectado.

Centro de transformación, de tipo intemperie sobre apoyo 
metálico de 25 KVA de potencia.

Red de baja tensión dependiente del C. T. citado.
Este Servicio Provincial, en cumplimiento del Real Decre

to 2669/l982. de los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre, 
y demás disposiciones sobre autorización de instalaciones eléc- 
ticas ha resuelto autor zar la instalación descrita y aprobar el 
proyecto de ejecución de la misma, así como declarar su utili
dad pública.

Ciudad Real, 26 de abril de 1984.—El Ingeniero Jefe de los 
Servicios, Andrés Cañadas García.—7.528-C.

14760 RESOLUCION de 26 de abril de 1984, del Servicio 
Provincial de Industria de Ciudad Real, por la que 
se autoriza la instalación eléctrica que se cita: 
«Electrificación de El Citolero», término municipal 
de Porzuna (Ciudad Real), perteneciente a C.A.E./ 
1983.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero AT 52.321, incoado en este Servicio Provincial a instancia 
de «Unión Eléctrica Fenosa, S. A.», con domicilio en Madrid-20, 
calle de Capitán Haya, 53, solicitando autorización y aprobación 
del proyecto de ejecución de la instalación eléctrica cuyas ca- 
racterísticas técnicas principales son las siguientes:

Electrificación de El Citolero, término municipal de Porzuna,
consistente en:

Centro de transformación, tipo intemperie, sobre apoyo me
tálico, de 25 KVA de potencia, en El Citolero, término municipal 
de Porzuna (Ciudad Real).

Línea a 15 KV derivada de la de Porzuna-Malagón, de 2.700 
metros de longitud, conductor LA-56 y con final en el citado 
centro de transformación.

Red de B. T., dependiente de este C. T., que alimentará 
a todos los abonados previstos en esta localidad.

Obra perteneciente al Plan de Comarcas de Acción Especial 
(C. A. E./83).

Este Servicio Provincial, en cumplimiento del Real Decre
to 2569/1982, de los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre, 
y demás disposiciones sobre autorización de instalaciones eléc
tricas, ha resuelto autorizar la instalación descrita y aprobar el 
proyecto de ejecución de la misma, así como declarar su utili- 
dad pública.

Ciudad Real, 26 de abril de 1984.—El Ingeniero Jefe de los 
Seivicios, Andrés Cañadas García.—7.529 C.

COMUNIDAD DE MADRID

14761 LEY de 25 de abril de 1984 por la que se declara 
Fiesta de la Comunidad de Madrid la jornada del 
2 de mayo de cada año.

Aprobada por la asamblea de Madrid la Ley a/1984, publi
cada en el «Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid», nú
mero 114 de fecha 14 de mayo de 1984, se inserta a continua
ción el texto correspondiente.

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD DE MADRID

Hago saber que la asamblea de Madrid ha aprobado la si
guiente Ley, que yo, en nombre del Rey, promulgo.

EXPOSICION DE MOTIVOS

Es parte insoslayable en el proceso de totalidad de la auto
nomía política madrileña, la institucionalización, bien como sim
ple incorporación de comunes experiencias históricas o bien me
diante su nuevo acuñamiento de una festividad que sirva de 
aglutinante a los ciudadanos de la Comunidad de Madrid.

Entre estas efemérides históricas, 2 de mayo de 1808 ocupa 
un lugar de honor. Ese día el pueblo de Madrid cobró un prota
gonismo decisivo en la historia, en la defensa de la Nación 
española. En esta fecha también, desde Móstoles, se lanzó por 
primera vez el llamamiento «a los españoles» para que acudie
sen a salvar su Nación.

Este día debe cobrar en el devenir histórico inmediato una 
importancia decisiva en la vida de los madrileños, como símbo
lo del derecho de autogobierno. Por ello, los representantes del 
pueblo de Madrid, de forma unitaria, expresan la conveniencia 
de destacarlo, como así establece la presente Ley.

Artículo 1. Se declara Fiesta de la Comunidad de Madrid la 
jornada del 2 de mayo.

Art. 2. Se autoriza al Consejo de Gobierno a que, de acuerdo 
con la legislación del Estado, fije por Decreto la sustitución de 
una fiesta de ámbito nacional por la señalada en el articu
lo 1 de la presente Ley. Asimismo, a que adopte las medidas 
conducentes al debido ralce institucional de la Fiesta de la Co
munidad.

DISPOSICION ADICIONAL

Las Instituciones de la Comunidad conmemorarán con la 
mayor solemnidad y con actos públicos la fecha del 1 de marzo, 
aniversario de la publicación del Estatuto de Autonomía de la 
Comunidad de Madrid, en la forma que establezcan sus órganos 
de gobierno y dirección.

DISPOSICION TRANSITORIA

Durante el año 1984, la Fiesta de la Comunidad no regirá 
a electos laborales.

DISPOSICION FINAL

La presente Ley entrará en vigor en el día de su publica
ción en el «Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid», siendo 
también publicado en el «Boletín Oficial del Estado».

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos a los que sea de 
aplicación esta Ley que la cumplan, y a todos los Tribunales 
y autoridades que corresponda, la guarden y la hagan guardar.

Madrid, 25 de abril de 1984.

JOAQUIN LEGUINA 
Presidente de la Comúnidad

(«Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid» número 114, de 14 de 
mayo de 1984.)

14762 ORDEN de 8 de mayo de 1984, de la Consejería de 
Ordenación del Territorio, Medio Ambiente y Vi
vienda, por la que se hace pública la aprobación 
de la revisión de las normas de las Rozas de 
Puerto Real.

En sesión celebrada el día 25 de abril de 1984, y por el Con
sejo de Gobierno de le Comunidad de Madrid, se ha adoptado 
entre otros, acuerdo, cuya parte dispositiva a la letra dice:

«Aprobar definitivamente la revisión de las normas subsidia
rias y complementarias de planeamiento del término municipal 
de Rozas de Puerto Real (Madrid), promovida por el Ayunta
miento de la citada localidad.

Publicar el anterior acuerdo en el "Boletín Oficial de la Co
munidad de Madrid" y en el "Boletín Oficial del Estado", en 
cumplimiento de lo establecido en el artículo 15 del Decre
to 69/1983, de 30 de junio, sobre distribución de competencias 
en materia de ordenación del territorio y urbanismo, articulo 44, 
en relación con el 56 de la vigente Ley del Suelo y 134 del Regla
mento de Planeamiento.»

Lo que se hace público pera general conocimiento, significán
dose que, el transcrito acuerdo agota la vía administrativa, pu- 
diendo interponerse contra el mismo recurso de reposición, pre
vio al contencioso-administrativo, para ante el Consejo de Go
bierno de la Comunidad de Madrid, en el plazo de un mes a 
contar desde la fecha de inserción de la presente Orden, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 14.1 del Decreto 69/ 
1983, de 30 de junio, antes citado, significándose que el mismo 
deberá ser presentado por conducto de esta Consejería de Orde
nación del Territorio, Medio Ambiente y Vivienda.

Madrid, 8 de mayo de 1964.—El Consejero de Ordenación del 
Territorio, Medio Ambiente y Vivienda, Eduardo Mangada 
Samaín.


